
 

 

 

  

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA VALLE, MARZO 16 DE 2023.- 

En la fecha pongo en conocimiento del señor Juez, la solicitud dirigida al 

proceso ejecutivo radicado bajo la partida 2012-00058 impetrada por la 

parte actora para que se señale nuevamente fecha para remate. 

Sírvase Proveer. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO No.  2 4 4 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PATRICIA ELENA OSORIO  

DEMANDADO: JUAN TEODOCIO RIASCOS RIASCOS 

RADICACION: 2012-00058 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaría advierte el Despacho que 

mediante auto número 462 del 9 de junio de 2022, se determinó de oficio la 

suspensión del proceso por el fallecimiento del demandado atendiendo las 

voces del numeral 1º del artículo 159 del Código General del Proceso, y con 

ello se le requirió a la parte demandante suministrar el nombre de la 

cónyuge o compañera permanente, de los herederos, del albacea con 

tenencia de bienes o del curador de la herencia yacente del demandado 

JUAN TEODOCIO RIASCOS RIASCOS, y que precediera a realizar las 

gestiones tendientes a su notificación por aviso. 

 

Como quiera que hasta la fecha de esta providencia, el juzgado no ha tenido 

conocimiento de gestión alguna realizada por la actora, habrá de 

conminarse a la peticionaria para que se esté a lo resuelto en la providencia 

arriba citada. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho; 

 

R E S U E L V E. 

 

ÚNICO: Estese la memorialista a lo ordenado en auto número 462 del 9 de 

junio de 2022 -(PDF 15 CDNO. PPAL.)-. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

harv 
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